
Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

REFERENCIA: 2020-008601 

COMISORIO NRO.  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: VIAMOR AUGUSTO 

ECHEVERRY CARDENAS   

DEMANDADO: NESTOR IVAN LÓPEZ CARDONA  

 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por el apoderado 

de la parte demandante, en el proceso donde se libró el despacho 

comisorio nro.2020-008601, que nos comisionÓ, se le hace saber 

que la mencionada comisión fue devuelta al Juzgado de origen, 

este es, el PROMISCUO MUNICIPAL DE LA MERCED, CALDAS, tal y 

como se indicó en el auto calendado al 27 de noviembre de 2020  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

10 DE FEBRERO DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   



 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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